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Universidad 

UAN/SAlOAUT/190/2024 

Tepic, Nayarit: lunes, 29 de abril de 2024 

LIC. JORGE ALEJANDRO GODOY PORTILLO 
DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 
DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT 
PRESENTE 

De acuerdo con el Ejercio Fiscal 2024, y la clasificación por fondo PATRONATO,me permito informarle que se 
cuenta con recursos financieros disponibles. 

Derivado de lo antes expuesto, y de conformidad con las ministraciones recibidas, se emite el presente oficio 
de autorización, confirmando la disponibilidad financiera para llevar a cabo el proyecto PATRONAT02024 con 
cargo a los recursos del fondo mencionado hasta por un monto de $167,200.54, con numero de requisicion 
2024-192 con folio 204. 

Tengo a bien precisar, que además de las reglas de operación del propio fondo o programa que da origen al 
recurso público que se ejerce; en el proceso de adjudicación, contratación y ejecución del proyecto, deberá 
observar las disposiciones normativas aplicables en materia. 

Sin otro particular, le reitero mi consideracon distinguida. 

Atentamente 

DRA.~~AGARCIA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
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~ECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN 

Secretaría <th!P Archi~dificio de La Secretaría de Administración, planta baja 
Administración Ciudad de la Cultura "Amado Nervo" c.P. 63000 Tepic, Nayarit 

Tel.: 311 211 88 00 ext. 8900 / 8901 
secretariadeadministracion@uan.edu.mx 



Universidad 

UAN/SAlOAUT/191/2024 

Tepic, Nayarit: lunes, 29 de abril de 2024 

LIC. JORGE ALEJANDRO GODOY PORTILLO 
DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 
DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT 
PRESENTE 

De acuerdo con el Ejercio Fiscal 2024, y la clasificación por fondo PATRONATO,me permito informarle que se 
cuenta con recursos financieros disponibles. 

Derivado de lo antes expuesto, y de conformidad con las ministraciones recibidas, se emite el presente oficio 
de autorización, confirmando la disponibilidad financiera para llevar a cabo el proyecto PATRONAT02024 con 
cargo a los recursos del fondo mencionado hasta por un monto de $8,799.99, con numero de requis!cion 
2024-193 con folio 208. 

Tengo a bien precisar, que además de las reglas de operación del propio fondo o programa que da origen al 
recurso público que se ejerce; en el proceso de adjudicación, contratación y ejecución del proyecto, deberá 
observar las disposiciones normativas aplicables en materia. 

Sin otro particular, le reitero mi consideracon distinguida. 

Atentamente 

DRA. R A RUTH PARRA GARCIA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
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Secretaría'tlif Archiv~dificio de la Secretaría de Administración, planta baja 
Administración Ciudad de la Cultura "Amado Nervo" c.P. 63000 Tepic t Nayarit 

Telo: 311 211 88 00 ext. 8900 / 8901 
secretariadeadministracion@uan.edu .mx 



Universidad 
Autónoma 
de Nayant 

UAN/SAlOAUT/162/2024 

Tepic J Nayarit: viernes J 26 de abril de 2024 

LIC. JORGE ALEJANDRO GODOY PORTILLO 
DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 
DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT 
PRESENTE 

De acuerdo con el Ejercio Fiscal 2024, y la clasificación por fondo PATRONATO,me permito informarle que se 
cuenta con recursos financieros disponibles. 

Derivado de lo antes expuesto, y de conformidad con las ministraciones recibidas, se emite el presente oficio 
de autorización, confirmando la disponibilidad financiera para llevar a cabo el proyecto PATRONAT02024 con 
cargo a los recursos del fondo mencionado hasta por un monto de $27,999.96, con numero de requisicion 
2024-195 con folio 210. 

Tengo a bien precisar, que además de las reglas de operación del propio fondo o programa que da origen al 
recurso público que se ejerce; en el proceso de adjudicación, contratación y ejecución del proyecto, deberá 
observar las disposiciones normativas aplicables en materia. 

Sin otro particular, le reitero mi consideracon distinguida. 

Atentamente 

DRA.~~GARCIA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
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